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Lima. 29 de Octubre del2O21

RESOLUCION JEFATURAL N' DOOOI 1 8.2021 -SUTRAN-OA

VISTOS; el lnforme Técn¡co n." 0017-2021-SUTRAN-UA-CP, de fecha 26 de octubre de
2021, emitido por el coordinador de Control Patrimonial de la Unidad de Abastecim¡ento, sobre
la baja de trecientos cincuenta y tres (353) b¡enes patr¡moniales calificados como Residuos de
aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE y el Memorando N' D002086-2021SUfRAN, de fecha
26 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia de Transporte
Terrestre de Personas, Carga y MercancÍas - SUTRAN, aprobado mediante Decreto Supremo
n.' 006-20'1s-N/TC, señala en el ¡nciso g) del artículo 27 , que la Ofic¡na de Adminislrac¡ón tiene
como una de sus funciones el administrar los bienes muebles e inmuebles de la SUTRAN. asÍ
como controlar y mantener actualizado el margesí de los mismos; por su parte en el inciso ¡) del
artícu¡o 29, se establece que la Un¡dad de Abastecimiento deberá Administrar los bienes
patrimoniales de la Entidad, efectuando control y supervisión de su estado de conservación y
mantenimiento;

Que, en el numeral 6.1 del artÍculo 6 del Decreto Legislativo 1439, Decreto Leg¡slativo
del Sistema Nacional de Abastecimiento, se d¡spone que, /á Dirección Generat de Abaslec¡nt¡enlo det
M¡n¡ster¡o de Econonia y Finanzas es elenle reclor de/ Sistema Nacionalde Abasleuniento. ETerce srs alnbuciones
y sLt vinculación cotl los co,rlormarles del SlstenÉ y de la Adn¡n¡strac¡ón F¡nanc¡erc del Sector Públ¡co, según las
normas que la regula: Asim¡smo, en el numeral 9.2 del artículo I del menc¡onado cuerpo legal, se
establece que, son funcrones de las áreas involucradas en la gestión de la Cadcna de Abastecintiento Público,

segLin corresponda. las s,gulenlesr (. .) 7. Admrl¡slftr los act¡vos f¡jos y consol¡dar la ¡nfortnac¡ón sobre sLt estado de

conseNac¡ón. (...) 9. Gest¡onar y ejecular los actos de adquis¡c¡ón. adnin¡straciórr. drsposrciófl, regislro y supervlsión
de /os bier¡es f....);

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del citado Decreto Legislativo
1439, d¡spone que, (.. .) en tanlo la D¡recc¡on General de Abastec¡n¡ento del M¡n¡steio de Econom¡a y F¡nanzas

asuma la tolal¡dad de coarpelercias esiab/ecidas en el citado Decrelo Legislativo, de conformidatl con el proceso de
progresividad eslablecido por su Segr/nda Drsposlc/ó/) Complementar¡a F¡naL se nia,]l¡enen vigentes las noÍmas,
driec¡ivas u otras dispos¡c¡ones apñbadas por la SBN, en 10 que rcsulte apl¡cahlei

Que, med¡ante Resoluc¡ón n.o 046-201s/SBN, se aprueba la Directiva n.'001-201s/SBN
Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales, con el objeto de regular los
procedim¡entos de alta, baja, adqu¡sición, adm¡nistración, disposición, supervisión y registro de
los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional dé
Bienes lvluebles del Estado, asícomo de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de ser
¡ncorporados al patrimonio de las entidades;

Que, al respecto, en el acáp¡te 6.2 Baja de Bienes del numeral Vl. Disposiciones
Específicas, de la Directiva precitada, refer¡dos a la baja de bienes, establece que la baja es f....)
ta cancelac¡ón de la anotac¡ótl en e[ registto patr¡tnonial de la ent¡dad,especto de sus bienes. 1o que conlleva, a su

R /ez, la exlrucc¡ón contable de /os m/smos óienes, [a que se efectuará confome a la nomatiwdad de/S/sler]a Naciona/

P 't le Conlab ¡dad', As¡mismo, en el Glosario de Términos de la mencionada D¡rectiva, se define a la
rausal por Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE como, causat de baja que inpt¡ca

i;1¡¡]1¡, I ';:-'.: Xf""'O ue los af,aralas cléclricos y e/eclronicos. han alcana(la el f¡n de $u v¡cla llil por sri uso r/ obso/escercra y se

convEtleü et revdLlos'.' " 

- 

' 
Que, la Directiva n." OO 1-2020-EF/54.o 1 Procedrmientos para la cestión de Bienes

fl Vluebles Estatales Calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y E¡ectrónicos - RAEE,
'r:",, ¡ lstablece en su numeral 6.1 del acápite Vl. Dasposiciones Generales que, ]a CCi) tdeilif¡ca los bienes

,,.,," mLtebles patr¡mon¡ales calit¡cados cono RAEE. Si por la naluraleza delb¡en se requ¡ere ntayor itomtación, sol¡c¡ta

W



apoyo a las áreas Íécnicas espec¡al¡zadas de la Entidad o contrata los servicios de una empresa espec¡aliruda en la

nateia o de un profesional especialista para la ident¡f¡cación técn¡ca de los RAEE. El reg¡stro de la información

abten¡da se efectúa contorme alformato contenido en el Anexo I de la presente D¡rccl¡va',

Que, de acuerdo a las mod¡ficaciones sfectuadas mediante Resolución Directoral n."
008-2021-EF/54.01 a ¡a mencionada Directiva; el detalle técnico que figura en el Anexo l,

denominado Relac¡ón de Bienes Calificados como RAEE, incluye además delcódigo patrimonial,
denom¡nación, marca, cuenta contable y valor neto del bien; los sigu¡entes datos: Ubicación
fÍsica, Categoria, Sub categoria, cantidad, Peso neto (Kg. y t), sstado y condición del RAEE; los
m¡smos que deberán consignarse en el Anexo del lnforme Técn¡co que propone la baja de los
bienes calif¡cados como RAEE;

Que, de igual manera, los numerales 7 .1 y 7 .2 del numeral Vll. Disposiciones Específicas
de la acolada Directiva establece que, 7.1 La OCP. med¡ante ¡nfome técn¡co sustenta la baia de bienes por

causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su aprobac¡ón, adjuntanda la relación detallada de /os bienes. De se/

coifoÍme. en el plazo de quince (15) dias hábiles, conlando a pai¡r de la recepción del expediente, la OGA enite la
resoluc¡ón que aprueba la baia; y 7 2 Dentro de los quince (15) dias háb¡les de aprobada la resoluc¡ón de baja, la

Ent¡dad púb\¡ca la resolucion de baja y la relación de los b¡enes calificados como RAEE. en su potlal insl¡tuc¡onal.

Asinisno, en el plazo de tres (03) días hábiles luego de realizada dicha publ¡cac¡óti. la Entidad remite copia de la

resolucial de baja y relac¡ón de b¡enes a la DGA, por medio lisico o virtuali

Que, la D¡rect¡va n.' 014-2018-SUTRAN/os.1.'l-004 - D¡rectiva que regula el control,
custodia y uso de bienes patr¡moniales de la SUTRAN, aprobado mediante Resoluc¡ón de
Gerencia General n,' 120-2018-SUTRAN/o1.3, establece en su Glosario de Términos las
siguientes def¡nic¡ones: Baja de híenes muebles: Proced¡m¡ento adn¡n¡strativo por el cual se extraen b¡enes

patr¡mon¡ales del Reg¡stro Mobil¡ar¡o y del Reg¡stro Contable de una entitlad del Eslado, en mér¡lo a su grcdo de

deteÍ¡ora, desuso. excedencia. obsolescenc¡a lécn¡ca y otras cotid¡c¡anes que le ¡np¡dan continuar sirviendo para los

f¡nes que fueron creados y Res¡duos de Aparatos Eléctt¡cos y Hectrcn¡cos - RAEE: Causal de baia que ¡mpl¡ca

que los aparatos eléclr¡cos y electrón¡cos han alcanzado elfin de su v¡da út¡l por uso u obsalescenc¡a y se conv¡eftet)

en reslduos;

Que, el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Res¡duos de Apáratos Eléctricos y
Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo n.'009-201g/M¡NAM, def¡ne en su Anexo I a los
Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como, aparatos eléctticos o ebctrón¡cos que

han alcanzado el fin de su vida út¡l por uso u obso/escercia que son descañados o desechados por ei usuarlo.

Comprende tanb¡én a sus conponentes. accesor¡os y consum¡bles. As¡m¡smo, en el mencionádo anexo,
define tamb¡én a los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como, Aparatos que para luncionar

neces¡lan corr¡enle eléctr¡ca o campos electronagnél¡cos, asl como /os dispos,¿/vos necesarlos para generar

tnnsmit¡r y medi tales cornentes y ca])pos:

Que, iguálmente, los artículos 24 y 25 del refer¡do Decreto Supremo n.' 009-2019-
MINAM, establecen que, se conslderá generador de RAEE a lo(la persona natual, enl¡dad privada o enlidad

públ¡ca que. en razón de sus aclriidades domésllcas, ¡trdustt¡ales, conerc¡ales, de seryiclos, administralivas o

profesanales, ul¡l¡zan AEE y generan res¡duos a pati de ellos (...), Son obl¡gac¡ones delgeneÍador: a. M¡n¡m¡zar,

segregar y almacenar los RAEE de acueña a la naturaleza de cada tipo de res¡duo b. Entregar los RAEE a /os

sislemas de nare/b de RAEE ¡ndiv¡dLtala colectivo de nanera rlirecta a en farma ¡nd¡recta. a través de los opeÍadores

de RAEE encargatlos por /os sis¿e/rás. (...) e Encasodelas en¡/'dádes púriicas, prev¡o alaentregade los RAEE.

debe proceder a la baia de /os misaros de confarnidad al ¡tarco normat¡va em¡t¡da por Ia ent¡dad canryelen¡e .

Que, las diversas un¡dades orgánicas de ¡a entidad han efectuado la entrega a Control
Patr¡mon¡al de la Un¡dad de Abastecim¡ento, d¡versos bienes muebles delt¡po aparatos eléctricos
y electrónicos en mal estado de conservación, a fin que se evalúe la baja def¡nit¡va de los mismos:

Que, med¡ante l\4emorando n.' D001756-2021-SUTRAN-UA, de fecha I de setiembre de
2021. la Unidad de Abastec¡miento, solicita a ta Oficina de Tecnología de la Información se

efectúe el d¡agnóstico técnico doscientos cuarenta y tres (243) b¡enes espec¡ficando la causal de
su baja a los que hayan alcanzado el fin de su vida útil, por uso u obsolescencia y/o por haberse
convertido en residuos de aparatos eléctrico o electrónicos - RAEE;



Jo

Que, en atenc¡ón al cilado memorando. la Ofic¡na de TecnologÍa de la ¡nformac¡ón - OTI
remite a ia Unidad de Abastecimiento el lnforme n." 029-2021-SUTRAN/05.2-JAPP, de¡echa22
de octubre de 202'1, elaborado por el personal técnico de la mencionada ofic¡na, med¡ante el cual
se detalla el resultado de la evaluación técnica efectuada, determinando que dosc¡entos treinta
y nueve (239) de los doscientos cuarenla y tres (243) bienes patr¡moniales evaluados, se
encuentran en estado de obsolescencia tecnológica y desgaste por uso propio del bien que
amer¡ta su baja;

Que, med¡ante lnforme n." D000095-202'1-SUTRAN-UA-CP, de fecha 23 de set¡en'rbre
de 2021, el coordinador de Control Patrimonial, sustenta la necesidad de contratar el servicio de
evaluación técnica para 1'14 b¡enes muebles patrimon¡ales, equipos y aparatos eléctricos
diversos a f¡n de determinar su baja definitiva y disposición final, en razón de lo cual se emit¡ó la
Orden de Servicio n." 0515-2021, de fecha 12 de octubre 2021, paru la contratación de la
ingeniera GRISY MARIA TOCON VALDIVIEZO, a fin de atender e! requerim¡ento señalado;

Que, mediante lnlorme n." 001-2021-GTV, de fecha 1 5 de octubre de 2021 , la ingen¡era
GRISY MARIA TOCON VALDIVIEZO, remite el diagnóstico técnico respecto al estado de
conservación, posibilidades de recuperación y/o manten¡m¡ento de ciento catorce (114) equipos
eléctricos y electrónicos diversos de prop¡edad de la entidad, indicando que como resultado de
la evaluac¡ón de tales bienes se recomienda su baja por causal de RAEE;

Que, en su conjunto, se ha determinado la necesidad de efectuar la baja por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE de tresc¡entos cincuenta y hes (353)
b¡enes muebles de acuerdó al siguiente detalle:

Evaluac¡ón de apaaatos eléqtr¡cos y electrón¡cosm
Oficina de Tecnolog¡a de Infonración 213 239

ingen era Grisy l¡aria Tocón Valdiviozo

fOTAL

114 114

Que, conforme a lo señalado en el lnforme Técn¡co n.'0017-2021-SUTRAN-UA-CP, en
v¡ftud del anális¡s y evaluac¡ón f¡s¡ca efectuado por el área de Control Patimon¡al de la Un¡dad de Abastec¡m¡ento y
al d¡agnóst¡ca efectuado por las áreas técn¡cas espec¡alizadas de la Enlidad y/o eñprcsas conlratadás pan tal f¡n.

expuestos en los tiLtmerales precedelllest se concluye qLte, los bienes fitaler¡a del presenle inforne, han alcanzado el
ftn de su v¡da úl¡ldeb¡da aluso para elcualfueron t{iseñaclos y/o se encuentran en estado de obsolescenc¡a rcsultando
¡¡rconven¡ente su manlenimienta o reparación pore/coslo oneroso gue ello s¡gt1¡t¡ca en rclac¡ón con elvalor deln¡s )o:
por tanlo, se concluye que exlslen frescierios c¡ncueúa y lres (353) b¡enes muebles cal¡f¡czclos como RAEE. con un
Valor Neto de Selenla y siele rnli se¿ecle/rlos sesenta y una y 75/100 Soles (S/.77.76f 75) pásib/es de ser dados de

baja por causal de Residuos de apa?tos eléctt¡cos y elec!ñn¡cas RAEEI

Que, as¡mismo, el c¡tado informe señala que, corno ¡esuiiád o de la evaluación téct)ica meoc¡onada,
se concluye que los ntenclo/?ados bieres N0 son de ut¡l¡dad para el Sistema Educat¡vi) por eficot)trarse en estadc de
de¿er¡oro. obso/elos, s¡n pos¡bilidades de manfen¡nt¡ento o reparac¡ón por e/ cos¿o oneros o que Íepresenla. Por tanlo,
la/es bienes no se encuentran ¡ncuños en lo d¡spuesta par la Ley N' 27995 y su ReElamenta aprobado por Decreto
Supremo N" 013 2004-EF que establece procedimi?ntos para asign blenes dádos de baja pü las enL¡dades

es¿afa/es, a tálord9 cenlns educativos de feg¡a¡rcs de exlretna pobreza,

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo n.' 1439, Decreto
Legislativo del S¡stema Nacional de Abastec¡miento; Direct¡va n.' 001-2015/SBN aprobada
mediante Resolución n.' 046-2015/SBN; la Djrectiva n." 001-2020-EFi 54.01 Procedimientos pará
la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE y su modificatoria efectuada mediante Resolución D¡rectoral n.'0008-
2O21EF 154.01; el Régimen Especial de Gestión y lManejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo n.'009-2019/l\,4lNAl\,4, y en uso de las facultades
estaL¡lecidas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Superintendencia de
Transporte Terrestre de Personás, Carga y Mercancias - SUTRAN, aproba.lo mediante Decreto
Supremo n." 006-201 5-[,4TC;

Responsable de eval!t¿ión Bieles ,aia bája



SE RESUELVE:

ArtÍculo 1'.- APRoBAR la baja del registro patrimonial y contable de la

Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, de
trescientos cincuenta y tres (353) b¡enes muebles de su propiedad, por un valor neto de
Sl77 761,75 (Setenta y siete mil setecientos sesénta y uno y 751100 soles), por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE. La relac¡ón y el detalle de los bienes se
indican en el Apéndice A-01 que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2".- Encargar a la Unidad de Contabil¡dad y a la Un¡dad de Abastecimiento,
procedan a efecluar las deducciones respectivas conforme a sus competencias y
responsabilidades,

Artículo 3'.- D¡sponer que la Unidad de Abastec¡m¡ento eiecute las acciones necesarias
para proceder con los actos de disposición f¡nal que corresponda a los bienes señalados en el
artÍculo 1", dentro de los plazos de ley.

Artículo 4".- Comun¡car a la D¡rección General de Abastecimiento - DGA, med¡ante el

reg¡stro en el apl¡cal¡vo Módulo Muebles SINABIP en un plazo no mayor a los diez ('10) días
hábiles.

Regístrese y comun Íquese

Documento f¡rmado d¡g¡talmente
FLOR DE MARIA CASTILLO CAYO

JEFE
OFICINA DE ADMIN¡STRACIÓN
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